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Constantina a la Profesora del mismo doña Maria Concepción 
Dies Taboada, a quien se le agradecen loa servicios -prestados. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid. 10 de mayo de 1962 

RUBIO GARCIÁ-MINA 

Dmo. Sr. Director ' general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 21 de mayo de 1962 · por la que se dispone cese 
en el cargo de Jefe de Estvdlos del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vélez-Rubio el Profesor. 
del mismo dqn Manuel López-Mora Rotano. 

. Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le están con· 
feridasy de conformidad con lo que dispone la base XIV de la 
Ley de 16 de Julio de 1949, 

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Jefe de. Es
tudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional deVélez
Rubio el Profesor del mismo don Manuel López-Mora Rojano, 
con efectos de 30 de abril último. . 

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. ptuchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nJno. Sr. Director general de Enseftanza Laboral 

ORDEN de 23 de mayo de ' 1962 por la que se anula la 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes qUe 
jubilaba a don Vicente Hurtado Navarro, Cate/lrático 
del Conservatorio de Música de Valencia, y que se le 
concede la prórroga en el servicio activo hasta que com
plete los veinte años de servicios. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre petición de prórroga 
en el servicio activo de don Vicente Hurtado Navarro, Catedrá
tico del Conservatorio de Valencia, jubilado reglamentariamente, 
por edad, por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes 
de 7 dé abril de 1961 : 

Teniendo efi cuenta la Resolución dictada por la Dirección · 
General elel Tesoro, Deuda pública' y Clases Pasivas en el ' expe~ 
diente de clasificación de haber pasiVO del Interesado, el Infome 
de la Asesoria Juridica del Departamento y de ' acuerdo con los 
pre'ceptos del Estatuto de Clasés Pasivas, Reglamento de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 1918, y Orden circular de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1955. 

. ' Este Ministerio ha acordado: 

Primero. Declarar anulada y sin efecto alguno la Resolución 
de la Dirección General de Bellas Artes de 7 de abril de 1961 
por la que 'pasó el señor Hurtado Nllvarro a la situación de ju
bilado; '"Y 

Segundo. Conceder a don Vicente ' Hurtado Navarro la con
tinuidad en el servicio activo, en el cargo de Cate(irátlco del 
Conservatorio de Valencia, hasta que complete los veinte años 
de servicios para devengar haber pasivo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento 
DiOs guarde a V. l. muc~os años. 
Madrid. 23 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

BESOLUCION /le la subsecretaria por la que se dispone 
la anulación por extravié> /lel titulo de Maestra de 
primera enseñanza de doña Maria del Carmen Espi
nosa Diez-Venero 11 la expedición de un . duplicado del 
mismo. . 

Por haber sufrido extravio al ser remitido desde la Escuela 
del Ma~isterio de Burgos . a la de Tarragona el titulo de Maes
tra de primera ensefianza de doña Maria del Carmen ¡Espinosa 
Diez-Venero.exPedido en 31 de diciembre de 1957, 

Esta SUbsecretaria ha dlsl;luesto quede nulo y sin valor Di 

efecto el exPresado diploma . y se . proceda a la expedición de 
o1lcici de · un duplicado del mismo. . 

Lo que comunico a V. S. para su' conocimiento y·efectos. 
Dios guarde ' a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Subsecretario, J. Maldonado. 

Sra. Directora de la Escuela del Magisterio de Burgos. 

BESOLUCION /le la Subsecretaria por la que se jubila 
a doña Ignacla Proharán ' Galvarritu, AuxiliarMa-
1Jorsuperior. con /lestino en la Secretaria del Minis
terio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con .10 establecido en el Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de lS2S, Ley de 27 de 
diciembre de 1934; y demás disposiciones vigentes en la materia, 

Esta Subsecretaria ha resuelto declarar jubilada. con el .ha
ber que . por, clas1f1caci6n le corres,onda, a dofia Ignácia Pro
harán Galvarriatu, Auxiliar Mayor Superior del Cuerpo Auxi
liar del Departamento, con destino en la Secretaria del MI.n1s
terio, que en el dia' de hoy cumple la edad reglamentaria, fecha 
de su cese en el servicio activo 

Lo digo a V. l. para suconocmuento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid; 21 de mayo de 1962.-El , Subsecretario, J. ' Maldo

nádo. 

Dma, Sr. Oficial Mayor de . este Departamento. 

RESOLUCION /le la Subsecretaria por la que se jubila al 
Portero de los Ministerios Civiles, con destino en la 
Escuela de Peritos Industriales. de Logroño, Miguel Jú
dez Diez. 

Excmo. Sr.: En ejeCUCión de lo que previene el articulo 22 del 
Estatuto . del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles. de 
23 de diciembre de 1947, 

Esta SUbsecretaria ha resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasiftcación le corresponda, al Portero de los MI
nisterios Civiles Miguel Júdez Diez, con destino en Escuela de 
Peritos Industriales de Logroño, el · cual cumple la edad regla
mentaria el dia de hoy, fecha en que deberá cesar en eleer~ 
vicio activo. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
-efectos. . 

Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
Madrid. 23 de mayo de 1962.-El Subsecretarlo,J, Maltio" 

nado. . 

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go-
bierno . 

RESOLUCION de la Dirección General /le Bellas Artes ' 
por . la que se jubila a doña Carmen Andújar ·· Sotos, 
Profesora especial de «SOlfeo» del Conservatorio de 
Mús~cade Valencia . 

Por cumplir la edad reglamentaria de jubilación, con 'fecha 
3 del corriente mes de mayo" 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilada con la 
indicada fecha y el habel pasivo que por clasificación le corres
pónda a dofta . Carmen . Andújar Sotos, Profesora especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Profesional de Música · de Valencia. 

1;0 digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S muchos afios. · . 
Madrid. 16 de mayo de 1962.-El Director ' general, Gratl

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. . 

RESOLUCION de la . Dirección General /le Enseñanza 
Primaria por la que se concede excede.ncla voluntaria 
PQT tiempo mínimo de un año a don Rafael Gironéa ' 
Conejero, Inspector Médico-Escolar. de Barcelona. 

Vista la instancia Suscrita por don Rafael Gironés Conejero; 
Inspector Médico-E;scolar del Estado, con destino en Barcelona, 
en aúpllca de que le sea concedida la . excedencia .voluntaria en 
.lIUcargO, y 
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TetiiE!ndo en cuenta el informe favorable- emitido por el Iris- . 
pector Jefe del Ouerpo,' . : ' - ' - .' .' 

Esta Dirección General , ba resuelto, .de acuerdo con lo pre
ceptuado .en el articulo 18 d.el Ré!!lemento del Cuerpo Médi.co
J!iséOlar, accsder a lo soliditado por don 'Rafael Gironés Coneje
ro, Insi,lector¡vIédico-1I:scolar con deStino en ' :Barcelona, de~tI.
rándole en Situación de excedencia . voluntaria por tiempo mí-
nimo de un año. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a V S. muchcs años. 
')Wadrid;21 de mayo de 1962:-':El Director general, J. Tena. 

Sr. Inspector.Jefe del Ouerpo iMédico--Escolar del Estado. 

, cia de ' la Jubilac'1ón de don Leoncio dJ la Fuente Serrano; Que 
la . ve~ía desempeñando, 

Visto lo infOl'mado por la Sección de . Personal y Oficialia 
Mayor del Departamento; y -

Resultando que existe la' petición 'de reingreso .al serv~cio 
activo; deducida por un Inspector técnico general de Trabaja 
de tercera clase. en situación de excedencia voluntaria, que no 
puede ser atendida por hallarse condicicnada a , determinadas 
:provincias en laS que no existen vacantes y Que de otra parte'· 
no hay ni'r15una petición de rein~reso dI' Inspectores técnicos 
de Trabajo en situación de excedencia. , 

Esta. Subsecretaría. en uso de las facultades que le están 
conferidas por la norma "segunda de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la aplicación . 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado y de conformidad con lo préVisto en el artículo segundo 

RESOLUCION de la ;Dirección General de Enseñanza de la Le~ de 9 de mayo de 1950. b,a tenido a bien disponer el 
Universitaria por laque, se jubila q don Tomás C;:ortés _ asceÍlSoen corrida dé escalás de los funcionarios que al ocurrir 
Hémandez, Pro!esorde lá Facultad dé MeliiCiná' de la vacante ' del señor be' laF'uente Serranoocilpaban lqs prí~ ' 
Id UnitietsiiüLd de ,Sálamancá'. .. , , merps puestos de las categorías inmediatas inferiores. en la 

forma que a continuación se detalla: 
ElCén.o, Sr.! ' De !i.C~étdO cbfi 1M atribuCiones t¡üé lé coMere 

la Ley de Régiinen , Júrídico de la Adininistra.clón del Estado, Ascenso de don Jesús Posada Cacho a la categoría de Ins-
Esta Dirección General; téniéhdo eh cuenta lootdenadb pector técnico general de tercera clase, con ascenso, con la 

1'0,[,. ,la Ley . de . 24 de junio de '1941, ha , fesil~lto dec1ararjubi- remuneración 'anual de 31.680 pesetas" sin perjuicio de la situa
lado' por haber ' cumplido la ed!1.d reglamentaria el dla 29 de ción de excedencia especial en que se encuentra, de conformidad 
marzo del corriente año. fecha de su cese en el ser'Vicio activo, con 10 previsto en el articulo ' séptiinó de la Le:Y de 15 dejUl1ó' 
a ,don Tomás . Cortés Herrtánd'ez, Profesor de la Facultad de de 1954. 
Medicilíla de lá Universidad de Salamanca. Ascenso d~ don Fernando Suárez de Avila a la categorlá' 

Lo digo a "Y. i!l. para su conociniiento y efectos. de Inspector técnibo general de' tercera clase. con el haber anual 
Dios guard~ a V. E. muchos años. 'de 28.800 pesetas, 
Madrid. 1i de maYO ' de 1962.=El Director general,T. "er- , Ascenso de don Manuel Cerdá V:elázquez al e~pleo de -los-

nández-Miranda. pector técnico provincial de primera clase, con la remuneración 
" . . anual de 27.000 pesetas. . 

EXcmo. Sr: Rector Magni1'lco 'de la Universidad de Salamane~. , Ascenso de don Felipe Vázquez Mateo al cárgo de rns. 

RESOLUCION dI!' la Dlreccion Generáf l /fe En8eñanzas 
Técnicas por la que sé nombrlJ r.atedr4Uco de «De
·recho» de Id Escuela de Comercfode Almerfa a don 
Donato GÓrnez:. fernández. en virtud. . de concurso pre-
vio de traslado. . , 

, VIsto .el expediente Incoado para proveer 111. cátedra de «011-
rechó» de la Éscuela PrOfesional ' de Comércio de Almerla, eon
vacada a concurso previo de traslado. por Orden .ministerial 
q~ 26,:de febrero de 1.962 (<<Bol~tín Oficial del Estado» del 12 de 
marzo ' si~uiente). ' entre Catedráticos numer¡¡.rios de , Escüelas 
de Comercio, ' 
(,.:¡!:sta' Dirección . <lenera: - ha ·resuelto nombrar a · .don , Donato 

Gómez ' Fernández, actualmente ,(Jatedrático , de «Historia» de. 111. 
Escuela de Oomercio de Almeria, para la cdtedra de «Derecho» 
del mismo Centro. por ser único' concursante a la mencionada 
praz¡¡. . y .reunir las. condiciones exigidas en la convocatoria, 
-. ~o, digo a.v. S para su conoéimiénto y efectos, 

. Diós guarde 'a V, S . muchos aMs. 
Jl4adrid. Í7 de mayo de 1962.--El Director general.. P. Gar

claEscudero. 

S~~ Jefe de la ~écción de Escuelas de Comer<#o y ' otra. Enae
fí8.QZ8il Ji;speciales. 

M'INISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION q,e(a Subsecretaría por lá que se dispone 
cQrridas de Escalas en el Cuerpo Nacional de. Inspección 
de Trabajo de este Departamento, motivada por la jubi
lación de don Leonc!o de la. Fuente Serrano. Inspector 
Ucntco géneral de téroér(l clase, oon asoenso. • 

IlMo. Sr.: Vacante con fecha 24 d" 108 corrientes una plaza 
de InSpéctor: técnico general de tercera clase, con ascenso, del, 
'Querpo_ Nacional de Inspección de Trabajo, como consecuen-

pector técnico provincial de segunda clase. con el haber anual 
de 25.200 pesetas. 

Los efectos administratiVos y económicos de estos cuatro 
ascensos comenzarán el dla 25 de mayo en curso siguiente .,. 
de la vac.ante que los motiva, 

Lo que colt!Unlco a V. l. para su conocimlel)to y efectos. 
Dios guarde Q V. l. muchOl! añQl1 
Madrid, 29 de mayo de 1962.~El Subsecretario. Crlatóbal 

Gl'aclá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

MINISTERIOIJE AGRICULTURA 

RESOtUCION de lq Dirección General de Ganaaerta por 
-la que se I declarll a' don Jase Luts Garcia FerreTo etl 
la situación de excedencia voluntaria como Inspector 
Veterinario de segunda clase del Cuerpo Nacionat. 

. , 
Vista la instancia de don Jose Luis . Garcia Ferrero, Inspec

tor Veterinario de segunda clase del Cuerpo Nacional, que des
empzña la Jefatura del Servicio ProvinCial de Ganadería de 
Pontevedra, solicitando el pase a la sitUación de excedencia 
voluntaria. 

Vistos los articulos 9.° y 16 de la Ley de 15 de julio de 19M, 
Esta . Dirección General, haciendo uso de las atribücidnes que 

le han 'sido conferidas, ha 'tenido a bien declarar al expresado' 
-funcionario en -la situación de excedencia voluntaria. lIeftalar1a 
en el apartado B) del artículo noveno dI:' la citada Ley, en el 
esc~lafón del Cuerpo NaGional Veterinario y en BU categoría 4e 
In.'Ipector C!le segunda clase por tiempo no Inferior aun afio. 

Lo 'digo a V. S. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 2 de junio de· 1962.-EI Director ge~eral; F. POlO. 

Sr, Jete de 1& .Sección primera de estIlo Dirección General. 


